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Sección 28J - Actividades de capacitación de personal. Situación
contractual de los profesores de idionas en la Sede

fnforme del Secretario General

1. En el informe deJ Secretario General sobre el exa¡nen y evaluaeión de1 programa
de Enseñanza de fdiqnas de las Naciones tnidas A, los párrafos 40 y 47 indican gue
se está exaninando Ja necesidad de regularizar la situaeión eontractual de los
profesores de idiottas y gue, en caso de que haya gue formular recomendaciones que
tengan consecuencias financieras, se presentará un informe sobre este partieular a
la Asanblea General.

2. El presente documento contiene 1a propuesta del Secretario General relacionada
con la situación contractual de los profesores de idiouras en la Sede y las conse-
cuencias financieras gue tendría el hecho de gue se les concediera la condición de
func ionar ios.

fnformación básica

3. El Programa de Ensellanza de ldiomas constituye un elemento permanente de 1os
servicios de capacitación gue se ofrecen a1 personal. ta evolución det programa de
Ensellanza de ldiomas y su alcance actual se describen en el mencionado informe del
Secretario Ceneral.

4. Antes de 1959, el Prograna de Ensellanza de ldionas se basaba primorrlialment-e
en los servicios de funcionarios o cónyuges de funcionarios, cada uno de 1os cuaJes
ensetlaba solarnente una o dos clases y percibía un pago por bora de trabajo. Con
los crecientes reguerimientos de 1a Asamblea General y 1a consiguiente necesida¡l de
contar con profesores plenamente idóneos, se crearon siete puestos de categoría p-2
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de profesor coordinador de loi progra¡nas <ie idionas. Los titulares de esos
puestos, a más de enseñar algunas horas por semana, tenlan 1a responsabilida<l
fundamental de coordinar los progranas de i<iiomas y elaborar el material didáctico
correspondiente. Af misno tiempo, se decidió asignar la mayor parte de las boras
de enseñanza a un grupo de profesores profesionalnente capacitados, en lugar de
seguir enpleando a funcionarios. El número de clases aunentó gradualnente basta
gue, para L972, en el caso de muchos profesores, se dio una disparidad evidente
entre su condición de empleados ocasionales gue no recibfan prestaciones aparte <le

su renuneración por hora y e1 volunen de trabajo gue debfan cumplir, gue virtual-
mente reguería una labor de jornada completa.

5. Entre L973 y 1916, se introdujeron diversas mejoras en sus condiciones de
servicio, pero su condición siguió siendo Ia de no funcionarios, Esas mejoras
incluyeron disposiciones para la concesión de contratos por tres tri¡nestres
de 13 senanas, con una semana de vacaciones pagas a continuación de cada trinestre,
feriados pagos, seguro médico y licencia de enfernedad (derecho a licencia de
enfernedad a razón de dos dÍas laborables ¡ror cada nes de servieio ininterrunpido,
hasta un máxino de 24 dfas laborables). A partir de 1976, la tasa de remuneraeión
horaria también ha sido revisada y ajustada en varias ocasiones, teniendo en cuenta
los grandes aumentos del costo de la vida. Sin ernbargo, el presente eontrato,
llamado Acuerdo sobre Ehpleo de Profesores de fdiomas, no prevé jubilaeión ni otras
prestaciones gue no sean las ya indicadas.

6. nn julio de 1981r 20 profesores trabajaban en virtud de esos acuerdos sobre
enpleo e irnpartlan enseñanza L4r5 horas por semana en promedio, en t-anto gue
otros 21 profesores estaban empleados a jornada ¡rarcial con contratos individuales
y ensetlaban 616 horas por senana en pronedio. La edad media de 1os 20 maestros
gue trabajaron en virtud de acuerdos sobre enpleo de profesores de idiomas es
de 4018. atlos, y e1 total medio de servicios en las lraciones Unidas es de 8r9 años.
¡oce de ellos tienen una licenciatura o tftulo eguivalente y tres tienen un
doctorado o tftulo eguivalente.

Conveniencia de conceder la categorla de funcionarios a algunos profesores

6. Las faflas de las actuales condiciones de servicio de los profesores han
afectado Ia eficiencia general del Prógrama de E:nseñanza de Idiqnas. Segrln se
seña1a en los párrafos 25, 26 y 27 de! inforne del secretario General, ! es
preciso depurar, actualizar y conrpletar eI material pedagógico a fin de asequrar la
coherencia y la eficiencia de los programas de enseñanza, tanto en Ja Sede eorno en
los lugares de destino sobre el terreno. El1o entraña una constánte aportación rle
infornación por parte de los profesores, asÍ eomo una mayor participaeión y contri-
bución de éstos a1 Programa en su totalidad. En virt-ud de los arreglos aetuales,
las responsabilidades de los profesores se linitan al aula, pero, en easo de gue
adguirieran 1a condición de funcionarios a jornada completa, sus res¡ronsabilidades
se incrernentarían y, además de participar en la revisión del material y los r¡étodos
pedagfuicos, podrfan actualizar sus conocimientos docentes de una manera organizacla
y sistemática. Asimismo, tendrían la nisión de orientar y asesorar a los estu-
diantes, en especial a aguellos gue pierden clases por motivos ajenos a su voluntad
o gue enfrentan problernas especiales de aprendizaje.
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7. En vista de Io expuesto anteriormente, se propone que se conceda Ia condición
de funcionario a un número seleccionado de profesores, en el contexto del mejora-
miento del Programa de Enseñanza de Idiomas y co¡no parte de la apticación de Ias
resoluciones pertinentes de la Asamblea General. En Ia actualidad, en la Sede se
imparten aproxinadamente 400 horas de enseilanza en todos los idionas. A causa de
Ias fluctuaciones en Ia matrícula entre los diferentes períodos lectivos y entre
los distintos idiomas, resulta apropiado que sigan impartiéndose unas 100 horas
de clase soore Ia base de contratistas independientes. Las 300 horas rescantes
deberían estar a cargo de maestros que fueran funcionarios; así, pues, en la Sede
se necesitarían 20 profesores a jornada completa en todos los idiomas. por 1o
tanto, se propone gue en Ia Sede se conceda Ia condición de funcionario a 20 profe-
sores de idiomasr con no¡nbra¡nientos de plazo fijo, por eI término de un año en cada
oportunidad. Así, dichos profesores pasarían a ser afitiados de la Caja Común de
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas y percibirían otras prestaciones que
por 1o general se otorgan al personal contratado local¡nente. Sus condiciones de
servicio se regirían por las reglas de la seri.e 100 del Reglanento del personal.

8. Ios profesores a jornada parcial, seguirían cobrando su remuneración por hora,
según Ia práctica de las instituciones externas respecto de los ¡aienbros del
personal docente a jornada parcial gue tienen responsabilidades adninistrativas y.
académicas de menor categoría.

Emolunentos

9. En vista de la conveniencia de resolver la vieja cuestión de la situación
contractual de los profesores de idio¡nas y facilitar la aplicación de las
recomendaciones aprobadas por 1a Quinta Conisión, para nejorar e1 funcionamiento
general del progra¡la de idimas se propone aquí Ia adopción de necanismos
provisionales con el propósito de establecer niveles de sueldos netos y de
renuneración pensionable para los profesores de idiornas, en espera de gue Ia
Conisión de Administración Pública Internacional examine Ia estructura de clasi-
ficación y remuneración corresSrondiente a los profesores de idio¡ras. Estos neca-
nis¡nos entrañarían la utilización de las escalas de sueldos existentes para e1
personal contratado localmenLe y La eguiparación de los eÍlolumentos de los profe-
sor.es a una tasa de sueldos eguivalente a la de la categoría de empleado principal
del cuadro de Servicios Generales.

Consecuencias f inancieras

I0. Para aplicar las propuestas expuestisr y teniendo en cuenta los gastos
comunes de personalr se necesitaría un crédito adicional de 154.400 dólares
para los recursos corresPondientes a personal supernumerario en general
(Sección 28J-Cuadro 28J.10) del proyecto de presupuest,o por programas para el
bienio 1982-1983. A fin de calcular tal aunento, se estimaron los costos actuales
de 20 profesores Para el bienio y se conpararon con los gastos estimados ¡ror
concepto de la ubicación de esos 20 profesores en un nivel de sueldo equivalente
al de Ia categoría de empleado principal del cuadro de servicios generales. De la
cantidad adicional solicitada (154.400 dólares), 143.900 dólares corresponden a las
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prestaciones del régimen de pensiones a gue tendrían derecho los 20 maestros como

funcionarios de ra órgarri"".iórr. tos I0.500 dólares restantes se relacionan con eI

derecho a Ia prestación por familiares a cargo' Se necesitarían además 220'200

dóIares por concePto de contribuciones del personal en la sección 3I' cantidad que

se compensaría *"áii.i" un crédigo por el mismo monto en la sección 2 de ingresos'
por razones de ftexibilidad a causa de las fluctuaciones en la natrícula' y habida

cuenla del exame;-;-;;;i;""i¿" del programa de idiomas, gue actualmente se realiza'
no se propone ta cieación de puestoá inaiviauales para profesores de idiomas sino

más bien gue los;;;i;;;." al iaio*as pasen a ser funcionarios y que sus sueldos

se financien Con cargo a los regursos para Personal supernumerario en general'

ll. La propuesta de gue se conceda la'condición de funcionario a los profesores

de idiomas en Ia Sede puede dar lugar a expectativas análogas en otros lugares de

destino donde exist,en programas de idio¡nas. Sin embargot se prevé gue la condición

de funcionario para los profesores de idiomas en otros lugares de destino se intro-
ducirá en forma gra,Jual y t,atr sólo cuando lo requiera la eficiencia de los programas

de idiornas. En este contexto, es preciso hacer notar que la actualización y el
mejoramienro der i;;";i;i-;.áágógi"o se ltevarían a cabo en la sede y beneficiarían
a los profesores y los estudiantes de todos los lugares de destino' Por consi-
guierte, es posible que Las res¡nnsabilidades y los deberes de los profesores en

átro" Iugares ¿e ¿esiino no siempre sean comparables a los de los profesores en

la Sede.


